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con Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A., para sumi-
nistrar liquidez a la presente emisión.

Garantía: Esta emisión cuenta con la garantía general 
de la entidad emisora y con garantía solidaria e irrevoca-
ble de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A., otorgada 
al amparo de la Ley 19/2003, y en los términos que se 
establecen en el documento de garantía suscrito al efecto 
que forma parte de la documentación del Programa 
GMTN.

Orden de prelación: En base a su condición de deuda 
subordinada, los bonos se situarán, a efectos de prelación 
de créditos, detrás de todos los acreedores comunes; pari 
passu (igualdad de rango) entre ellos y respecto de los 
demás valores subordinados presentes o futuros que emi-
ta BBVA Subordinated Capital S. A. U.

Por lo que respecta a la garantía, esta emisión no go-
zará de preferencia en el seno de la deuda subordinada 
del garante, cualquiera que sea la instrumentación y fe-
cha de dicha deuda.

Sindicato de obligacionistas: El Sindicato de Obliga-
cionistas de esta emisión se constituirá en los plazos y 
con la forma establecida en la legislación al respecto y 
sus normas de funcionamiento se ajustarán a lo previsto 
en los artículos 295 y siguientes de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas. En la escritura de emisión se in-
corporará el reglamento del sindicato de obligacionistas, 
en el que actuará como comisario provisional doña Luisa 
Forcada Martínez, de nacionalidad española, identificada 
con D.N.I. número 25.443.104-K, y domiciliada en paseo 
Castellana, 81, Madrid, España.

Acuerdos sociales: Acuerdo de la Junta general de 
accionistas de fecha 21 de diciembre de 2004, acuerdo 
del Consejo de Administración de fecha 21 de diciembre 
de 2004 y escrito de fecha 30 de septiembre de 2005 del 
apoderado determinando las condiciones de la emisión.

Madrid, 4 de octubre de 2005.–José Luis Domínguez 
de Posada, Consejero.–50.971. 

 BILBAO BIZKAIA KUTXA
Convocatoria de Asamblea general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado 
en su sesión del día 22 de septiembre de 2005, y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 31 de los Esta-
tutos sociales, se convoca a los/las Señores/Señoras. 
Consejeros/Consejeras Generales de la Institución a la 
Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar, en prime-
ra convocatoria, el día 21 de octubre de 2005, viernes, a 
las 18:30 horas, en el salón de actos del Instituto de Edu-
cación Especial de Ola, sito en Sondika, y en segunda 
convocatoria a las 19:00 horas de dicho día y en el mismo 
lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la asamblea.
Segundo.–Informe del presidente.
Tercero.–Informe de la comisión de control.
Cuarto.–Informe relativo al primer semestre de 2005 

de la actividad financiera y de la obra social.
Quinto.–Obra benéfico social: Nuevas obras en cola-

boración.
Sexto.–Emisión de empréstitos. Autorización al con-

sejo de administración.
Séptimo.–Líneas generales de actuación.
Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Aprobación del acta.

Bilbao, 5 de octubre de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Tomás Uribeetxebarria Maizte-
gi.–50.934. 

 CANIGO INVERSIONES, SICAV, S. A.
Convocatoria Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se 
convoca a los Señores Accionistas a la Junta General 
Extraordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle 
Goya, número 6, de Madrid, el día 3 de noviembre de 

2005, a las 13:00 horas, en primera convocatoria, o en 
los mismos lugar y hora del siguiente día, 4 de No-
viembre de 2005, en segunda convocatoria, para deli-
berar y resolver sobre los asuntos comprendidos en el 
siguiente.

Orden del día

Primero.–Disolución y liquidación de la Sociedad.
Segundo.–Declarar el cese de todos los miembros del 

Consejo de Administración.
Tercero.–Nombramiento de Liquidadores.
Cuarto.–Aprobación del Balance Final.
Quinto.–Solicitud de cancelación en los Registros y 

de exclusión en la cotización.
Sexto.–Facultades para protocolizar acuerdos.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

Para asistir a la Junta General, los accionistas deberán 
poseer un mínimo de doscientas cincuenta (250) acciones 
en función de cuanto dispone el artículo 10 de los Estatu-
tos Sociales.

Se hace constar el derecho de los Accionistas a exami-
nar en el domicilio social u obtener, de forma inmediata 
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta así como el informe de los audito-
res de cuentas.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 4 de Noviembre de 2005.

Madrid, 28 de septiembre de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José María Flores Boix.
49.741. 

 CARPINTERÍA EBANISTERÍA 
PRIETO, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración insolvencia provisional

Doña Helena Barandiarán García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número seis de Bilbao 
(Bizkaia),

Certifica: Que en la Pieza de Ejecución n.º 204/04, 
seguida por Antonio Pedro Juarros Marín, frente a Car-
pintería Ebanistería Prieto, S.L., sobre despido, se ha 
dictado Auto declarando insolvente a la demandada, de 
fecha 9-2-05, cuya parte dispositiva dice como sigue:

«A los efectos de las presentes actuaciones (89/04) 
para el pago de 164.119,85 euros de principal, y 16.412 
euros de intereses y costas povisonales, se declara insol-
vente, por ahora, al deudor Carpintería Ebanistería Prie-
to S.L., sin perjuicio de que pudieran encontrársele nue-
vos bienes que permitieran hacer efectiva la deuda aún 
pendiente de pago.

Bilbao, 20 de septiembre de 2005.–La Secretaria Judi-
cial, Helena Barandiarán García.–50.075. 

 CERÁMICA Y CONSTRUCCIONES 
LOS SAUCES, S. L.

Declaración de Insolvencia

Hago saber: Que en los procedimientos de ejecución 
número 132/05 de este Juzgado de lo Social número 1 de 
Gijón, seguido contra la empresa Cerámica y Construc-
ciones los Sauces, S. L. se ha dictado con fecha 7-6-2005 
Auto por el que se declara la situación de insolvencia, por 
importe de 2.841,79, que se entenderá a todos los efectos 
como provisional, del referido deudor.

Gijón, 7 de septiembre de 2005.–D.ª Carmen Villar 
Sevillano, Secretaria Judicial del Juzgado Social 1 de 
Gijón.–49.910. 

 COMERCIAL E INDUSTRIAL
 ARIES, S. A.

Convocatoria de Junta General de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad 
a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que tendrá 
lugar el próximo día 24 de octubre de 2005, a las doce 
horas, en el domicilio social en Barcelona, calle Ali-Bey, 
n.º 25, 7.º1.ª, o si procede, el día 25 de octubre de 2005, en 
segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas -Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Me-
moria- e Informe de Gestión y aplicación del resultado, 
correspondientes al ejercicio cerrado en 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Aprobación, y/o en su caso ratificación, de la 
gestión del órgano de administración.

Tercero.–Informe previo a los accionistas sobre el pro-
yecto de adquisición por Comercial e Industrial Aries, S.A. 
de la sociedad, Productos Cálcicos de Andalucía, Sociedad 
Anónima, así como de determinados Activos relacionados 
con la misma.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar expresamente el derecho que otorga a 
los accionistas de la Sociedad el artículo 212,2 de la vigen-
te Ley de Sociedades Anónimas, de recibir de forma gra-
tuita un ejemplar de los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, así como el informe de 
gestión e informe de los Auditores de cuentas, que pueden 
también ser examinados en el domicilio social.

Barcelona, 3 de octubre de 2005.–Josep M.ª Grané 
Viadé Administrador único.–50.865. 

 COMPLEMENTOS TEXTILES 
CASTILLA, S. L.

Declaración de insolvencia

Hace saber: Que en el presente procedimiento de eje-
cución 77/2004 que se tramita en este Juzgado de lo So-
cial n.º 3 de Ciudad Real a instancia de doña María Luz 
Martínez Eugercios contra la empresa «Complementos 
Textiles Castilla, Sociedad Limitada», se ha dictado reso-
lución, de fecha 21 de junio de 2005, cuya parte disposi-
tiva tiene el tenor literal siguiente:

«Se declara al ejecutado “Complementos Textiles 
Castilla, Sociedad Limitada”, en situación de insolvencia 
total por importe de 4.656,77 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.»

Ciudad Real, 22 de septiembre de 2005.–La Secretaria 
Judicial, Pilar Alonso González-Alegre.–49.827. 

 CONSTRUCCIONES SICONSA, 
SOCIEDAD LIMITADA

JOSÉ LUIS MARTÍNEZ MILÁN

Declaración de insolvencia

Doña Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 274, apartado 5, de 
la Ley de Procedimiento Laboral, comunico que en el 
proceso de ejecución número 1171/05, seguido en este 
Juzgado a instancia de Pablo Laborda Guerrero, se ha 
dictado auto en fecha 9 de septiembre de 2005 en el que 
se declara la insolvencia, con carácter provisional, de 
«Construcciones Siconsa, Sociedad Limitada, y José 
Luis Martínez Milán», por importe de 4928 euros.

Y para que así conste, expido el presente a fin de que 
se proceda a su publicación en el Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil de España.

Barcelona, 16 de julio de 2005.–La Secretaria Judi-
cial, María Nieves Rodríguez López.–50.043. 


